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El Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial, CENADOJ, ofrece mensualmente a
sus usuarios reportes estadísticos alternativamente de los Ramos: Familia, Trabajo y Previsión
Social, Civil, Niñez y Adolescencia y Penal, abarcan de 2006 a la fecha, con el propósito de atender
las demandas de información estadística de los usuarios.

Los datos se presentan en cuadros y gráficas con porcentajes relevantes; se desglosan por región,
departamento y/o municipio, de acuerdo a la naturaleza de la información estadística.

El Informador Estadístico está disponible para su consulta en la página Web del Organismo
Judicial www.oj.gob.gt, haga clic en el enlace de CENADOJ.

Para consultar el Informador Estadístico Mensual,
haga clic en el botón del CENADOJ en la página del Organismo Judicial:

www.oj.gob.gt
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VIERNES 5 DE SEPTIEMBRE 2008
10 04/08/2008 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra por un período

de dos años como Miembro Suplente ante la Comisión Nacional Petrolera, en
representación de la Procuraduría General de la Nación al Licenciado FRANKLIN
TERESO AZURDIA MARROQUÍN.

67-2008 09/07/2008 Resolución de la Dirección General de Trabajo. Ordena la
inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DE DIARIOS MODERNOS
SOCIEDAD ANÓNIMA “SITRADIMO”.

27/2008 PUNTO SEGUNDO. 07/05/2008 Acuerdo de la Municipalidad de San
Antonio Palopó, Departamento de Sololá. Convoca a los contribuyentes para
que presenten un autoavalúo como declaración del valor de cada bien inmueble,
urbano o rural, que se encuentre ubicado en esa jurisdicción municipal.

38/2008 PUNTO SEGUNDO. 02/07/2008 Acuerdo de la Municipalidad de San
Antonio Palopó, Departamento de Sololá. Fija el monto de las tasas administrativas
y por servicios públicos que presta la Municipalidad de San Antonio Palopó,
Sololá, así como multas y otros ingresos de naturaleza no tributaria que percibirá
dicha municipalidad.
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